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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210028500. 

 

Teniendo en cuenta que al informar el correo electrónico que, según el 

ejecutante, corresponde al utilizado por la demandada no se cumplió lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues no se 

allegaron las comunicaciones a que se refiere la norma en mención ni de los 

documentos allegados y suscritos por la deudora se observó que, en efecto, la 

dirección informada la hubiera suministrado ella, no hay lugar a tener en cuenta 

las diligencias de notificación realizadas a través de correo electrónico. 

 

Por consiguiente, proceda la interesada a gestionar la notificación en la 

forma ordenada en el auto admisorio, conforme los artículos 291 y 292 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 007, hoy 24 de ENERO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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